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facultad respAcfivá 'dé i'BUni~dÍ1d,pré$~dí&a lt0t sESt:Ó!f Il.'on'iH¡üiáIAl 1m i6 D'R JUÜO' ~ H371 
él réCtor. 
': ,,~a~i 1ardérto '~nl~;pó:a, a:q1í~il~s ,~éi',~'nitS 'qtle 
(},merai). ,presentarse francafiiente solícltand& eIclr
g;b'~ ~j~vieh.e mi lridíbáCíónque e'l 'teeto'r de ta U'ni
vei.'sílllld anuncie de antemano que se va a prMee'r ta
les o CURIel:; clases, i que los que quieran optar a 
ellas se lo a visen. 

Este ,medio, a ~nns de il~strar al cueTpo de profe
sores, tIene tamblen otl'a llll(lortancin. Esto de soli
cit~r una clase es cosa que puede hacer cnalcluiera, 

Basta con decir: me creo competeüte i me presen
to Gomo UllO de los que la solicitatl. 

Esteinodo de. solicitar, f!'flnco i ttllierto,me ,¡Jace, 
.Miéntras en la sÍtuacioÍl actual, ¿qué es 10 qlie ",\l

cede? Que el que desea hacer una clnse tiene (/{le 

acudir donde el Ministro del tamo i decirle: ver; 0'0 

a solicitar tal clase, o 10 que e:g 10 mismo, un e~
llleito, porque tengo necesidad de él. 

.Me parece que muchos no g'ustarftn de h1lCel' es
to. Ademas hai ([ile considerur la sitilacion de es
tás individüos con respecto del Ministro. La SÍtUiI

cion~olítica pued~ embarazarlos i ser causa de que 
sede.J? de aproveéhár los servicios de personas re
eonocldamente competentes i que deseri::m servil'. 

Ahí no hai, señor Presidente, ese cahúno abierto 
de decir: yo quiero hacer tal clase i me oblig'o en 
públjco. a, servirla .. Ahí h~i una solicitud hecha por 
un IlldlVlduo con toda franqueza i con esto para 
mí la cosa cambia notahlemente. ' 

Tales ,so~ l?s,p~ntos, capitales en que me he fij,,
do -en mI llldlCacJOn, 1 no me atrevo a someterla 
ahora. al Se?ado, porque deseo que sea considerada 
mas despacJO. Sin embarg'o, no teng'o inconvenientA 
para que so dé conocimiento de ~Íla a la Cámal'iI 
aEn Joque va1afórmando sujnicio sóbre lo que i!ll~ 
porta. La lei sanciona 16s concursos; pero me pare
ce 9ue esto no se puede aceptar como reglajenernl. 
¿Co~o con8ul.tar algunas de sus ventajas, salvando 
sus ln'cor:venlentes? Esto es lo que me he pro
puesto. 

(Elséñor Senadm' dr(lectt/1'n rt [as indicaciones 
que lurbia venido' désarr'ollando i que, como se t'C1'iÍ 
por la conclusion de su disc'U1'Iw, quedó de presenta'/' 
definitil)úfllente i en ulta forma conC1'l!ta en la 
pl'óxiTlla sesioJl.) 

,El señor Va.ras (Continllando).-Por lo que toca 
a los'rectores de Bstablecimientos, mi idea cOlncida 
con la del' señ or ; Senador por Atacama. Por lo que 
toca a los profesores de los establecimiel1tos se
cundarios, me parece necesario establecer una dis
tinc;on; porque,tenga presente la Cámara, que un 
?,ole5!0 ,tíe~e profe~ores de música,. de dibujo, de 
JimnastJca 1 . otros, I con todos estos hai que llenar 
éiértas fdrmali(lades, las que traban sin resultado 
la .accion de 1<:8 que d.eben proveer esos cargos; i 
la costumure viene al fin a Stlr leí, i se procede sin 
facultades legales. 

Pero repJto, que me reservo presentar mi indica
cion para la sesion inmedíata. 

Elseñor Reyes (vice-Presidente),-Queda'rá el 
artí'cúJo para; segunda discusion. Se levanta1a se
sion guedando en tabia 'eI'mismo proyecto. 

S, levantó la seGÍon. . 

'!l. GtrlmRERo B'ÁBlR'!f;U¡', 
Redactor ae',el'iónK 

"'" ~ - 1 r . 

I~:resídencia ,l'elfeñor' Reyes., 
SUMA.RIO. 

4.probaciónd~1 acta • ..,.Cue\lta.-Elec.Gión de 'P'f!!'si<1ente i 
yíee-PresMente.-E!1 sc'ñbH:;allo fodntllil una interpé)a'· 
"'ion 'nl sei'ibr 'Ministro de Hacien da;iéste'tuedade COI1-
t~stHrlh ¡"de tt'aer todos los autec,,,,lentes pam 1 a oesion 
'próxíma,-A. indícaéion del ReñorPI'es-idente, se pone 
el1 discusioIl jcneral i purtícula'!' el 'proyecto de <¡ue se 
habia dadocuelita, l'él;ltivo al,permiso que se concede a 
don Enrlquc Pastor ;parullceptar el puesto de vice~Cóll 
sul del Perú en el pUl'rto' de Tome, i e& aprobado por 
unanirniilad,-Es aprobado tambien por oual4imidad el 
proyecto por ·,1 qu¡> se pei';llite a don Guillermo Gaona 
aceptar las condecoraó<lnes con 'lu" lo han distin~:nido. 
los Gobiernos de Bolivia, Eeuaclol' i Pem,-Se ,aprueb1. 
asimismo otro proyecto análogo por el que se cUllce'!e' 
a don Cirios Gitl'cia Hui.hbl'O el permüo necesario pa
ra aceptar la eOlldecora('ion de "Co!l1'í~aJadot' ue la <:?r~ 
den d'~ Leopoldo" de Bélji:'a,-l illüieacioll del Senar 
!Ilinistl'o de Relucianes Estel'Íol'és, se pOlle en dlEclisLOn 
el infurme de la Comision de Hel¡¡CiOlles Estel'iore, re· 
la: ivo al suplemento solicitado pitra hacer fl'ente a los 
gastósque deniu'l'de la Leg c,on a Uolivia; el lll'oyecto 
eS aprobado en Jcnelal i }1d¡tculur por unantmluad.-A 
j"dicacion del s<: .. o: Ibauez se pone en Ú1SCUSlon Jene· 
ral j pal'ticU 1;)1' el p,-oyeeto por el que se autoriza el 
g'aslo 'de 4;800pe50s anualeS en subvellcionar a la cm
pl'esa qUé haga la navegitCiOIl a vapo.l: en.la laguna de 
LlanCj'uillUe; 1'("]' falta de ciCt'tos antecedentes, se P?5-
tergli la cOl)siderac'o!l de eBte asunto hasta la, S~SLOl1 

J 
próxima,-Contirrúa la discusioll del pl'6yecto ,I,e lel.OO
bre jlJ"tl'u~eion superior i media, -Se lJone en drSCusro¡¡, 
el arto 27; pero a indwacio·1 del señor Ministro de 1ns
tt'uecioa Pábiica, la Cámara pasa a conSIderar los artI-
culas 'que lnbian (Jned¡¡do p,ra segunda dlSCUslOll,-Se 
da lectura al arto 9."-Despues (ie unHCol'ta dlSCUSlOTI en 
q'ue toman parte los seriores Gallo, Val as i el \'ice-Pre .. 
sidente, se aprueba el al'ticulo en la furma )Jropnesta 
por el primero de dichos setlol't's.-Se paila a tralar del 
arto lS.-EI sel1ol' Gallo j el sel'íor Amunátl'gui formulan 
algunas 111dIC¡lciones.-Puestll en votacio:! la 11ldlCaciblt. 
del S~tlOI' ',Hiniscro ¡Je lllstruccion Pública es aprobada 
por 15 voté)" contnl. 1. - Por 11, contra 5 es aprobad,o el 
inciso <1 del articulo en discl!si()n,~U ~esto tiel urtIcu
lo seda por aprobailo -Se vuelve SDUI'C elul't, 19, ya 
aprobado en unu sesion anterior, i se apIueba con 
unil,SUpl'esion propnesta por el seúor Gallo,-P?~' una· 
nirr.ldad es aprobado el al't. 20 eon vanas modltiéaclo
nes,':-"Elar'L 21 da lugar a un largo d~batc en 'lue to
mán' parte vaT:OS se tiOI'CS ~enadores.-Si'Cndo avanza!1a la 
hora, Se levanta la sesJOn. 

Asistieron los señores Blest Gana,Encina, Ga
llo, Guel'l"el'o, Hllidobto, IlJl,ñez, Lastarri:.!, l\Iin.is
tto del Intenor, Marcoleta, Montt, ?el'ezR<Jsal'ls) 
Pedregal, Pl'ats, Ministrado Guerra, Rosas Men
dibiJ.ru, Sotomayor, Ministl'o de Hnéieuda, Urme~ 
'neta, Valenz\1ela Castil1o, Valdes VijilrVaras, Za· 
ñ'artu i los 'señores Th'liilistros de Relaci.onesEste
riores ide Justicia, Culto e Illstruccwll Pública. 

Aprobada'lelncta de la sesion anteri01'7.se díó 
cuenta: 

De tr'es oficios do la Cil.mara de Diputados: en 
'los dos prrrnéros ávisa haber aprouado el proyecto 
'que autoriz~ a S" E. el Presidente de la Repú.blica, 
para invertIr hasta la suma de cuatro l!íll.ocho
cientos pesos (4,800 $) unualesen subvencl.@na·ra 
'a empresa que haga ,la navegaeion a vapol" en la 
ag'unade Llanquihuej i el que cóncedea jon ;~n
·iq,~~~,f.!l..S_~Qt el permiso requerido por la Oon~ti
uerón, pata que pueda aceptar el cargorle 'V'lce

Cónsul del Peru,en el puerto del 'l'omé. Se reser-
varon para seg'unda lectura. E~ el tetc~ro, comuni-

· ca haber reelejido para suPrestdente, al He.ñor'dou 
Melchol' Concha ¡'roro; panl' p6rt¡er'vit:e~PreSÍ'den

'te, al señor don .Manuel García de la Huerta; i 
· para seg'unaovice:"Presldente;!lI Señ~l'donRamon 
· Allendé Padin, Se lnandóacusar reCibo. 
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)\.1 49 \1.1' ~lJf~/lle <4l la ComliMª d~ R~~lWion~ . ~~~~~s·rl:ll~y~ Ill!l ~~~fijt, ~ ct¡M 6S l1,.lIu¡;¡f4nói~ 
Esteriores, 'Sobre el proyecto iniciado por $.~. el de ellas,. ' . 
Yresidente ,de la LrábliCJl, p34'Q, qJlIlSe co~ced" al ., ~~ s~¡¡q!, 8ot,(QII.yOr,{~iJljstro d~ HlWi~!14a).
llrj::s·lI¡HIeS~ -;le g~s "~ JiicM AUni~terio un !!~- PII.edo ded,¡: »J señqr Senud,QI;' que ese a!ll¡llt~ e¡¡tií. 
ll)eme~t9 .({QJi eloijeto de a.wnder a lo!> gast,os qt¡e completamente resuelto. Ji;n v¡stade lOIj a.ntep~den·~es 
,a~,ql.pda, por el presente nño, ~na Leg~()i01~ de se- pedidos a lit Illten4enci,a de 4.tacama, vipo en 00-

.g~)l.~a clase:, ;fI,Cl"edi-tadl,l ~.erQa del GoQi~rl).Q lIe Bo- DQ<ú¡niento el Min.i-fo,terip de¡ Hacienda 4~ que la 
)ivia. (ll,l~ en tíl{:,i,a. c,QJ;ltl'ibucion a qn\l se l'efier\l ~u Señoría se cobn~-

'., .EJ señor .,e~'~ .{vice-Preúdente) . ...,.,.En (lonf!)r- b,a indebidamen:t~, i q.i¡) ,ó¡<!en para que se suspell
,WÁtu\rl ~ lo ~,we"e¡¡¡i{lo en e¡ Re~'lamento de Sala, el diera el cobro. 
SeJ;ladpde~ :p¡I'Oceder hoi ~ b/lcer ll.l eleccion de Pl,ledo !\segllra,r al señof .8en¡¡,dm· que para, la 
Presidente i vioo Presidente. sesj¡m pl'lh:ima p()dr~ (\ar u.n.a cO~,testacio!1 satis-

S.e proc(!diJ¡ .a. hacer la e:leceiOJt, ,¡ I'ecoiid", lr¡¡;o- f:wtori¡t a las preguntas de Su Señoría i que traeré 
(4fl{:.ion, el tj8tJ¡f,il!ttiui(J dió el ¡;,i!í1(ie~~te reoSldtad.o: ademas los anlecedeptes sobre la materi~, 

Se di{¡ pOi' terminarlo el incidente. 
8(J piJne mi discusion jeuerrtl i particular i ;¡e da PARA PRESIDENTE. 

I 

Por el señor Covarrúbias ..... 19 
En blance....................... 1 

pOr' r¡prol}(~do el proyecto q~ce $8 1'f!ji.~tl'rt .. en la cuen- J Ji' 
ta 'i pm' el que ,~e permite n don .. EmjqJIJiI'...Ik§tfll.:..r.l,e.., 1,~ 
8P1nJidíar el c(¿rgo tie vice-cún8ut del Rt;rft en el ' PARJ. VIC:E-PRESIDENT.E. 

POI' el sefior Reyes, ........... 18 
pQI' el señu.!' Urmenettt....... 1 
.En blanco .............. " .... , .. , 1 

En consecuencia, fueron proclamados los señores 
;q~)val'l'úbias i Reyes. . 

¡IEl señur Reyes ,(<;icp,-Presid.ent.e),-Se lla d:¡do 
Ifuenta de un proyecto de lei, aprohado por la Oá-

J
. mara de Diputados, por el que se concede a Uu SIj

.' )' ño~ Dyo .. , el. permi~o cO:l'esp()ndient~ para ~eser~
j .' penar e c.argo de Vlce-c()llsuI del Pern en el l'ome, 
",..' Di a ia Cúma¡:a lejlarccc, podemos ocuparnns de ese 

asunto. 
El scn.cr f":aUo .. !-Piuo la palahra úntes de .pasar 

a la (Íruen dd día. 

J'omé, 
A indícacion del señor Pre.sidente, 8e pone en d/.~

cusionjene,raZ i pM·ticu]a,/, el proyecto '1M permite 
(t rlon.ÜuilJ.eXJ)UL/l((p7?(t"aceptw· 'Zr( condecoraciQlt 
con que lo hall rli.stingtád,iJ lO.3 Go.l>ien!08 del Perú, 
Ecuador! ,¿ B(}li¡;'ia. 

El señor ·rar:ts . ...:.-¿Por qué n~Qtivo se le concede 
esa conrlecoracion? 

. El SE>j'ior :L~starri\\ (~Ii nistro del Interior).~ y\} 
tambien 4esearia saber r¡ué cO!J(leporacion es esa. 

El8e7¡Q?' Sen'etvr% 11fb lectu1'rt {t 1l1t rlipZonlrl ,nl.~~ 
crito por el Jefe Supremo del Perú, dl)'nJÍt¡.ri;¡;w 
J.qnr/.cio Pl'lldo, II farol' del ?'~f;TiiL(} Reíiol' _~?ih~ 
en que lo wutol'Í;:a pm'a ítSW'llIW me,llllla de 01'0 por 
lwlJe)\~e encontrado en el comúate del :2 de mayo de 

A pesar mio, señor Presidente, VOl a ocupar por 1866 entre 1(/8 //(e l ';:((8 }Jel'l((ln((í! que !11lrt1'necitm 
un l}l' ,mellto al Senado lIara llamar la atellcion del el puerto del Oallao i la c8DUrtdra e8paño?a. 
seilor jlinistt'O de H ac;iellda i exiJ¡r de Su Señoría Se rlió tmnúien lectm'{t {( la .w!icitud del ~eñor 
la contestacion, no hoi, porSUplwsto, sino en la (]aQlw en que manifiesta que {t con8ecuencin de 
sesiOll que Su SeullrÍi1 señale, a)¡¡s preg'untas 'lne IIqúel combate, los Gobiernos de Boliülri i él' Eella
le haré con mrJÜVO de un ns.unto de que tiene C()JjO- , LÍ()1'le !l(l./I c(N1,cerliar 'Í,ljll(tl rli,~inqion. 
ciuíl.Ícn,to.el Senado, puesto que en una de las últ.i-' El fl.eñor ·lteyes r(vice.Presidente).-Si ning'uIl 
pms sesiones del período lej~slatjvo del año pasado seí;íor S¡>nadQI' Iwce uso de la. palabra se procederá 
tuve el honor de denunciar ame él el abuso inco!1- i1 vptnr el proJecto. . 
cebible de .CÓIIlO es que en nuestro país pueden, Pue"to en 'CiJt{u;ion, filé aprobado pOJ·unanim¿. 
personas o sociedadc>ó, imponer contribuciones o dad. El proye.cto ,dil'e (1St: 
g'(lbelas a los ciudadalJos siu que la lei las autorice. J"«Artíc~llo Ílnico.-ConcédBse a don Guil)enuo 
J~sas preg'untífs, )lara que sea mas cómodo al señor "t{ttól'üíérpEírn;üso requerido pOI' la Constitqción';Ila~ 
Ministro contestarlas, son los sio'uíentes: ra-ácer;t'q.l' 1n.s cQndec\ll'aciones qu(:) le han si¡io otor-

«.1.& .si se ha ordénadQ por;1 ::Jlinístro de Ha- g'adas por ¡os Gobiel'nosUel Perú, D\Jlivia i el Ecua
cieuda se po.ng-a término a la exaccíon que la auto- dor.) 
riuad, en representacion de una socieda(; anónima, A. ú.idiourion del,~eíi()r P"'esidente, se aproóó lam, 
la que tiene su residen.cía en Copiapó, denominada biel! 8in debate pOl' 18 .1;otos ('O)¡tnb ], ltábiénd08e .' 
,<Junta del\Iineria,» hace a los lJáneros de plata al abdeNido.de 'fotal' e~ 8,eño/' HUid, l.J, b,I,:,O" . e,l PJ'.oy ... ecto /.' J'.' 
~sportaJ; dicl1a paata en .barra po!' . el puerto ue Ca1- que pel'mde rt d(I!/', Ca¡;]I!:~ (}~i!'.22'!.jJJ{Jf.kJrca~JJr;e,¡¿~J..¿:;",:'. 
dera. trll' la ('ondi'col'aeion de Comendador de .lr~ Orden . 

«2." .Si se Ala ordenado al ~linistro de A.Juana de Leopolrlo, con q'l/C lo ha di8til1.ljllirlo el Gobiel'lw 
de Caldera suspenda toda prohibicion al1i1;'e el~- de Zn .,Héljico. El (!J'(J?/ecto apl'(JI;((dó e8 como 1Sif/1lJ!: 
hurque (te la plata barra,,,in exijir de los r.emiten- «Artículo único,-CollCHdese a don CÚl'los Gllr
tes, .para hacerlo, certificado de haber pag'ado en la cía H~¡id{)Lro el permiso reJlnerido I,or~l inciso .1.0 

tesoréda d~IJarta!llelltal de Copiapó los Íl¡dehída- del art. 11 de la Constitl~.cilJn vara que púeda acep-
l~ente llamad.os de~echos de lit "Junta de I1Iine- tar la condeCPfaG~qll 4e (r,09l11Buq¡td(}r de la Or
na,. » 
. ,.(3.'" Si habiendo sido es¡>cdid;lS esas órdenes, se 

les ha ¡jado c¡¡u11'1inúento. 
,~~."Si ,el t~legr,a\llaministE1l'Íal del :28 de jupio, 

(hl'l,}wo J11 In.tenrlent,e ,de .Ata<'lHna,. ha J:í!f~encil1 
con este asunto, j cu(t! es su alcance. 

.«5.'" ,;3+,~it (1,; lll,w> i;\e ¡as Ul1tez;ü:.r:es¡ otr:~ pi8ílas 

den de I,.eop()hl()) con q¡¡e lo ha,,dli>ting-uido el Go-
1.JÍerno (¡e Bélj.lca .. )) 

El señ,:n·J,.lftmso (~IÍllistro.de .R{llaciones Este
riores.)-Acilba de darse cuenta de un infimne de la 
Comisíon de .J),elacion!ls ,:m~Wri\lf.e¡¡ l}.jlerca.de lln pro
yectQ ,del Eje?utivo iWe !líJ.~idQ YI} f.lprQl1ado por,la 
Cálu¡¡.ra de Plv~tí¡l¡dos, J<;4f~¡VR ª la pj)~!lrlon,de-ú)l 
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suplemento para atender a los gastos' de nnestr~ , 
Leg'acion en Bolivia. , , 

, Como' es un asuntósencillo- idé fficil despacho, 
yo haria índicacíon para que el Senado se sirviese 
ácuparse de él desde luego. ' 

}<.}l señor Reyes (vice-t>residente).-El Senado ha 
oido la índicacion' del señor l\Iinistro de Relaciones 
Esteriores. Si no huí oposicion, se 'pondrá en debate 
el proyecto 11 que alude el señor Ministro i se dará 
lectura a los antecedentes. 

El señur Sec1'fJtario da lectum al informe de la 
Comision de Relaciones hste,'iol'es que se 1'éj'i,~tm 
en la cuenta. 

El señor Reyes (vice,Presidente).-¿De qué pro
cedia el error, señor Ministro? 

El señor Alfonso (Ministro de Relaciones Este
riores}.-De que las'cantidades habian sido mal 
sumadas. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Si ning'un 
señor Senador usa de la palabra, se vocará en parti
cular el proyecto. 

Votado el proyecto,fué aprobado por 'tmanimi
dad. 

Quedó en la forma siguiente: 
\1.. a:Al't. Ílnico.-Concédeae al presupuesto de gas
I t~ del Ministerio de Relaciones Esteriores, corres

pondiente al presente año, un suplemento de nueve 
mil trescientos S1:)'tenta i cuatro pesos noventa i ocho 
centavos, que se invertirán en esta forma: 

Sueldo de un encargado de Nego
cios en Bolivia, aesde el 20 de abril 
hast,a el 31 de dicimbre. •••• •. .• • $ 4,166 GG 

Sueldo de un oficial de la Leg'acion, 
durante el mismo tiempo ..••••.. , 1,041 56 

Para gastos de viaje í ayuda de costos 
para el Encargado de Negocios i el 
oficial de la Leg·acion .•• _.. ... • • • 3,750 

Gastos de escritorio de la Legaciou.. 41G C6 

El señor Ibañez.-El sefior Secretario acaba de 
dar lectura a un proyecto aprobado por la otra Cá
mara sobre próroga de un contrato de navegacion 
a vapor en la laguna de L1anquihue. Habiendo COli

cluído el término de ese contrato, es muí probable 
que quede suspendida la comunicacíon que existe 
para los colonos con el resto de la provincia. 

Tiene, pues, este proyecto cierto carúcter de ur
jencia, i por esto rogaria a la Cámara que lo dis
pensara de los trámites de seg'unda lectura i de Co
mision i lo discutiese desde luego. 

El señor lCeyes (vice-Presidente).-La Cámara 
ha oido la indicacion del Honorable Senador que 
d~ia la palabra. Si no se hace oposicion, se dará por 
Rprobada esa indicacion. 

Aprobada. 
Como el proyecto consta de un solo artículo, la 

discusion se hará a la vez en jeneral i particular. 
El señor Secretario da lectur'rt ni p1'oyecto que se 

1'ejistra en la cuentrt "elativo a la navegncion a 
vapor en la lagllnn de Llanquik1le. 

El señor Illañez--Pido la palabra, simplemente 
llara manífestar a la HOll{)rable námara que la si
tuacion en que quedaria la colonia de Llanqnihue, 
liUa vez suspendida la navegacion a vapor, seria es
eepcional. 

, El único medio de comunicacion que existe para 
a<y,uella colonia es la del pequeño vapor que ha sido 
IlUbveucionado J}o.r el Estado con la. cantidad que 

indica el proyecto aprooado poi' 'la Cámara de Dí· 
putad&;. ' .,' 'L" '.' . 

LaUI:jencia es ev~derlte en las actuales circuns
tm,¡cÍas, pues ésta es una "época dé'lluvias, en qüe'el 
tránsito de los cáminos se hace éasi imposible. :Por 
otra parte, desde hace mucho tiempo ha existid6 es
te mismo vapor que hacia el tráfico de esas colo
nias, i debo prevenir que antes: hahia un buen 
número de pequeñas embarcaciones o balandras que 
hacian el tráfico entre los distintos puntos de la co
lonia i puerto Montt, i todo esto ha sido susp,ehdi
do. 

Si el Senado no prestase hoi su aprobacion a es
te proyecto, aquellos colonog carecerán de toda co
munic:acion entre sí i con el resto de la provincia 
durantemuchos meses, por lo que convendria fJueieste 
proyecto pudiese comuniéarse como lei en el próxi
mo vapor que sale el13 del'presente para el sur. 

Yo creo que la suma de 4:,800 pesos es muí mó· 
dica, que con ella se va a presear servicios impor
tantísimos, indispensables, servicios que, a mi jui
cio, el Estado se ha co:nprometiao a hacer. Yo creo 
que el Estado al funda;' una colonia en Llanquihue 
contrajo la oblig-acion de ch.r medios de trasporte i 
de comunicacioll a los colonos í no ha podido dejar. 
los abandonados, completamente aislados. 

1 es esto último, sin embargo, lo que ha sucedido. 
Aquellos colonos han tenido que sufi'il' padecimien
tos verdaderamente estraordinarios. Ha klbido épo
cas en que durante muchos meses han permanecido 
cada uno en su hahitacion, completa:nentl~ aislados, 
sin comunicar con alma humana. 

N o es posible que esto se repita, ahora mucho 
ménos, cuando el comercio i la industria de aque
lla colonia han progresado. El Estado debe contri
buir en cuanto esté de su parte para que esos colo
nos se comuniquen con los demas habitantes i pue
dan vender sus producciones i proveerse de los ar
tículos que necesiten_ 

Me parece, pues, qlIe la Cámara har:ann acto 
de justicia i un acto de conveniencia para aquellas 
localidades aprobando el proyecto que está someti·· 
do a su consideracion. 

El señor ~Iontt_-¿No hai algun documento, se
ñor Secretario? 

El señor ibañcz.-Sí, señor; existe un contrato. 
El señor Secl'ctario.-Pel'o a los antecedentes 

no viene acompañado. 
El señor L¡tstarria (;\Iinistro del Interior),-La 

Comision mista enearg'ada de formf.r los Presu'
puestos del año corric'úte, advirtiendo que el con
trato de esta naveg'acion terminaba en mayo, solo 
propuso la cantidad suficiente para pagar la subven
ciO!l hasta el término del contrato, porqUe entón
ces no había documento, ni informe alg'uno en el 
Ministerio de donde pudiera ded'ucirse la necesidad 
de continuar esta subrencion. 

La Oomision, que me oyó sobre el particular, juzgó 
tambien, 1'01' ciertos datos, que el vapor podía con
tinuar haciendo ese servicio mediante el desarrollo 
d'e la poblacion, sin necesidad de sttbvencion. Tuvo 
ademas noticias, con carúcter de fidedignas, que el 
vapor no solo estaba en mal estado sino tambien 
mui mal servido, por lo cual creyó que en caso de 
renomrse el contrato era indispensable tomar infor
mes acerca d~ la manera como deberia hacerse el 
servicio. ' 

Posteriormente, señor, de&pues de la terminacit>!J 
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del'cnn.trato,'paréM c¡úe la navégacioll no ha con
tinuado,ya fIOrqltl'V el· tráfico no sea suficiente o ya 
}lQrqué lbs habitantes de la colonia crean indispen
sable la suhvencion pal'á obtener mejor servicio. Lo 
cierto es que se ha elevado a la Intcndencia de 
Llanquihue una solicitud firmada por muchos ha
bítatrt!!sde la colonia pidiendo la continuacion de 
este contrato. 

El Gobierno no tiene inconveniente en hacerlo, 
tal vez nó sohre las mismas bases que el anteriol', tal
vez no dando la misma sllLvencion que ántes; pero 
dependerá de las circunstancias. Hará, pues, uso de 
la autorir.acioll de esta lei, segun la Fudencia le 
acons~je. 

Solo me permitiria hacer una pequeña observa
cion al proyecto en la parte que manda imputar el 
g'asto a imprevistos. Yo 110 sé cómo se puede man
dar imputar a imprevistos, un g'asto que la misma 
lei prevee. Lo natural es que se impute el g'asto n 
la misma: leí. Por eso haria indicacion para que se 
suprimiera la última parte del proyecto. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Teng'o a la 
vista la Cuenta de Inversion del año pasado i ob
servo que la subvencion es de 2,400 pesos sola
mente i en el proyecto se habla de 4,800. 

El señor Lastarria pIinistro del Interior.)
¿Cuenta de Inversion de qué año, señor Presidente? 

El s~ñor Reyes (vice·Presidente).-La corres
pondiente al año pasado de 1876. 

El señor Ibíl.ñez.-¿Aparecerán solamente como 
invertidos esos 2,400 pesos? 

El señor Reyes (vice-Presiaente).-En la Cuen
ta de Inversion, como Su Señoria sabe, aparecen 
las sumas en dos cuadros, uno en fi'ente del otro: 
en el cuadro que consulta las cantidades presupues
tas aparecen solo 2,400 pesos, i los mismos 2,400 
pesos aparecen al frente eu las cantidades inver
tidas. 
_ El señor I1rats (~Iinistro de la Guerra).-Seria 

conveniente leer el contrato, para saber a qué ate
nernos. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-No viene 
,entre lus auteceuentes, señor Senador. Será conve
nie,nte entónces d;:;jar este asunto para la próxima 
seSlon a fin de tener en vista el contrato. 

Si no hai oposicion, así se harú. 
Se postergó la considemcion de e8te aS1tnto hasta 

la sesion pró;.úma. 
, El señor Ueyes ;(vice-Presidente).-Continúa la 

dlS~usi?n de~proyecto de lei sobre instruccion su
llenar 1 UledHt. 

El señor Secl'etario.-Art. 27 «En caso de dar
se las clases a concurso conforme al inciso 9.0 del 
arto 4.°, el nombramiento deberá hacerse en algu
no de los cundida tos que la cClmision examinadora 
1mbiere calificado de idóne.). 

«Si no se huhiere presentado opositor o si nin
guno de los candidatus hubiere sido calificado de 
idóneo, se proveerá interinamente la clase, debien
.do convocarse a concurso para el año inmediato. 
Si no se presentare opusitor o no hubiere candi
dato idóneo, podrá proveerse la clas-e definitiva
mente. » 
'El señor Gallo.-Entiendo, señor Presidente, 

qne hai sohre este artículo una indicacion del Ho
. no rabIe Senador por Tal ea. 
~ Como ya está establecido qne las cluses se du),. 

por conlrnrso,' tesulta que lB primera parte del 
. artÍC'ulo' que se debate no tendrá aplicacion. 

Por 10 que respecta al segundo inciso, noto una 
l(jera Tlirial1te. Me parece que convendria hacer 
de modo que esta eleccíon de profesores se haga 
de una manera mas acertada, consultando mayores 
garantías para los que se presentan a oponerse. 
Dice así el inciso: 

«Si no se hubiese presentado opositor o si nin
gllno de los candidatos hubiere sido calificado de 
idóneo, ~e pl'oveE'rh inmediatamente la clase, de
biendo convocarse a concurso para el año inme
diato. Si no se presentase opositor o nu hubiere 
candidato idóneo, podrá proveerse la clase definí
ti vamente,» 

Yo propondria que este inciso se redactase en 
estos términos: 

Ell5eñol' Senador dá lectura (t un.'t indicacion 
en que modifica i el .¡ nci-~o 2.° (lel artículo que !le 
discute. Pero como ¡JOI' acuerdo de la Oámara ,se 
pordcl'pó la C0J18ülcl'(/cion del m't. :¿7, el señor Gallo 
no pasó su indic(/,c1olI ({l sei''í01' Secretario. 

El seña,' (;aUo (Contimlmuio),-m inciso no 
dice nada sobre r¡uién debe hacer el nombramiento 
de estos empleados i en qué forma. 

Con la modificacion que he propuesto, creo que 
se salvan los inconvenientes que he apuntado. 
. El señor J .. muu,ífeg'ui. (Ministro de Instrnccion 

Pública ),-Yo propondría que se dejase pendiente 
la discusion de este arto 27 hasta que no se ha
yan aprobado los artículos anteriores que se re
fieren al nombramiento de empleados i que han 
quedado para segunda discnsion, porque nada po
demos resolver sobre el artículo en debate sin 
saber en tIné forma 'p18dan redactados los artículos 
an teriores re ¡ ucioua.dos con éste. 

Talvez la indicacion que ,acaba de hacer el Ho
norable :3enador por Atacama pueda tener cabida 
en alg'uno de los artículos anteriores. 

• El señor Va.ras.-Yo participo tambien de la mis
ma iuea manifestada por el señor Ministro respecto 
de la conveniencia que habria en que se posterg'ase 
la. discusion del artículo en debate i se tomase en 
consideracion despues que se sepa la manera cómo 
quedan redactados los artículos anteriores que se 
relacionan con éste, a fin de que el Senado tome en 
consideracion este artículo 2'7 cuando se hara re
suelto lo que se estime mas acertado i conveniente 
en órden a una regla jeneral respecto del nombra
miento de estos empleados. 

Propondria al Senado que tomase este camino, 
porque creo que procedi'endo de esta manera ob
tendremos el mejor acierto. 

Se dió por aprobada, por el asentimiento tácito 
de la Salrl, la indicac10n del sePio/' Ministro de ins
t¡'uccion Pública, qnedrllldo el artícu lo 27 P((1'(t ser' 
discutido despues de considerar los artículo.~ que 
habian quedfldo para segunda discll7slon. 

El señor Secretario.-El primero de los artícu
los que habia quedado para seg'unda discusion, es 
el 0.0

• Dice así: 
«Art. 9,° Cada Facultad se compondrá de miem-· 

bros docentes, de miembros académICOS i de llliem-, 
uros honorarios. 

«(Son miembros docentes: 
«Los profesores de instrnccion superior de ramos, 

de la respectiva Facultad, que tuvieren nombra ... 
miento en propiedad; 
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'¡:Los prOíMi}TU pl'&piet"l08deillases s"periorea; 

¿el curso da iUfilt.l·uccillll media que al Consejo t.le
JSifo!'lHij 

. dAls que 8, virtud &e prlleoos de sll6.eieuain, ren
Jidafl ante. eornisiones de la respectiva Facultad, 
hübiel'en sido 311toi'Í&ados para enseñar en eUa. UD 

!nO profesores estraordinari.os, i se lwllaren 00 ac
tual servicio. 

«S'On miembros académicos: 
(eLos que por la Facultad respecti\·lt fueren ele,ji

dos por lllilyoría de votos; 
«Los actHales mielllol'os !lB la U niversidJd. 
«Los miembros académicos de earla l"acultad nG 

podrán exceder de quince. 
«Los miembros actuales de la Universidad COI'I

¡;PfVarÚn, sin embargu, este car(LCter; pero las va
can tes <¡l1e en lo sucesi vo ocurran, !lO se llenarán sino 
(:wwdo ti¡ere necesario para completar .el número 
~lue tija el inciso anterior. 

((Son miembros h0norarios, I:AS periJonns que ob
tuvieren este título por eleccíun de la facultad res
pectiva. 

«Los miembros docentes de cada Facnltad tendl'(m 
la direccíon inmediata de la enseñanza de <¡ne ~s
tuvieren encurga.dos. Les corresponde, eu conso
cuencia, fijar anualmente el órdeu de los cnrsos) las 
materÍas que dehen abrazal', ht estensiofl qnc ¿die 
da:rse a la enseii~nza decllda ramo, i vijilal' por el 
aprovecll.amíento de los estudiunte~. 

'OlA los miembros docentes de todas lns Facultarles, 
presididas .por el Rector, pertenece la dil'eccioll in
mediata de la enseñanza <J!le en ella se diere, en to
<10 lo 'lúe se refjera a las }'¡lcult.,.des eu comun. 

«I~üscursos que hicieren los profBsores estl'aordi
narios, surtirán los mismos efectos (ilIe los dados 
por profesores titulares.» 

. El señor (;allO.-"-Me flarece que con vendria di
vidir este artículo en dos, purque observo que hui 
una parte que no estú íntimamente ligada COl! la 
otra; por 10 tanto,deberia fig'ural' en un artículo por 
separado. 

En consecuencia, yo propondria que se formase 
llnartículo con lo {Jue'se establece respectu a la 01'

ganiz3cion de cada Facultad; i ,otro artículo deter
minando las atrilJUcIOneS ,que ,corresponden a los 
miembros docentes de cuda Facultad. Ademas, P1'0-
p. ondóa que el último inciso se deja¡;;e para u,rreu·ar-
10 al fin del urt. 4G, que dice así: o b 

«Art. 4ií. Cualquier profesorllacioual o estran
jero que hubiere sido autorizado para enseñar er la 
U ni versida<l como prufesor e.stl'aordinario, podrá 
exijir de los alumnos los emolumentosc¡ue él esta
blezca.:» 

HRciendo la separl1cionque he indicado, se evita
ria la·confusion que existe en el ·ürtículo, reuniendo 
.<108 lDaterias enteramente ·diversas. Htlgo, pues, in
dicacion en el sentido ql1.€ he espl'€SadQ. 
, Ji]l señor Vara s.-Creo Ciue tiene mu'cha ·!'Uzbn el 
HOtlorable Senador por Atacmna al decir que no 
hui congruencia entre la primera ~i segnnda parte 
del artículo en debate, ¡por consig'uiente es nece
sario separorlos, formando dos,artículos diversos. 

Pero me parece que así C(}lliO este artículo, hui 
varios otros que se encuentran en idéntica coudi
ciol1, i cuya colocacic;>ll es indispensable ordeJ¡'1.l' 
T'ara que haya ,congru~;ncia ·eutre .,las (materias. de 
"juetl'tl.tan., . 

A- mi JUICio, ~9 mejor .que a este respecto debe1:il1 

ha.oerse es aprobar el proyecto Boa las medi~~cio· 
nes que se juzgue convenientes, i una vez aPNb3 .. 
do nombrar una Comisiou especial quet~Bgll fu· 
Gult,a4es {tarlt ordeultr los diversos JlrtlC\llOi ¡ dal'~f!l~ 
UIla colooacion 9. prop~ito. 

V oi a señalar a la, lijera los artículos en que !l 
primer3 vista aparece ~l inc~llv.e.uíente de una, ep· 
locacíon desordenada. 

D¡ce el arto 40: ; 
«:Art. 40. Eu cada año se propondrú:t;l s;eit!pr~

mios sohre Il11iLteri<ls científicas i literarias. Cnd·a 
FHcultad desi,g·ltIarú la materia de S,¡ premio.» 

Despues viene el arto 41, qne dice: 
«Art. 41. El Rector de la UniversillHrl cles~g':n¡lrr~ 

.cada uño a lInO de los 11'}iembros de la U ni versidad 
para que compnng'au un dücurso o memoria rela. 
tivn. a la Historia NncionaI. ELmielUl>ro d€sjgn~d,~ 
pl(lrá elejír el tem(l, que teug'u a bien, I.~ irl;1·presjon 
d81 discurso o memoria será costeada por el Erari@ 
Kaeional.» 

Ya vé la HonorableC{nlla!'a cómo es <¡ue trat!lll
do el proyecto de lt~ reglamcntacion de lus fll'uebas 
intruduce materi,ts que le son cOllll\letamcnte !l;jtl
nas. 

})or lo que toca al artículo en discusion, me pare
ce que bien POdríLtl1lOB aceptar la idea de dhi."ion 
eu el artículo, i que ha sidu propue,,,ta 1)(>1' el Ho
norable Senador por Atacawa., dejandu, como dig-o, 
para d('spuesel ót"dell i colocaciull de los artículos, 
opcraciol1 que podría encomcllcbrse aUlla Comision 
especial. ' 

~tljjel'o .esta idea, porque teng'o la seguridad de 
r¡ue la írreguraridad [¡ue apuntaba el HOllol'.able 
Senador pur Atacama tendrá que presentarse mas 
adelante. 

El señur Ueyes\ vice-Presidente).-En la prime
ra discusion tllve el honor de someter u la eonsitle
raciun de la Honorable O;ll11Ura una indicaeion que 
mepurece muí atendible: me refieru a lo relatiyo a 
los miembl'DS aca;;lémicos que se amentan del país. 
Para concretar mis ouservhciolles, cita1.a los nom
bres del seJ10r Barros ArnNl) del señ·Jr Uunrcelle, 
del señor Lopez i tlel·seflOrSarmiellto. 

S('g'Ul1 la €loctrina q ne el artículo <h'la lJleee, estos 
miembros aoadémicos )}opodrian ·reüwplazarse por 
otros miéntras E'st&nvivos, /le donde resultaria que 
aun cuandu haya vac'antes en lo. Universidad, esas 
V!lCuutes no podTún ilellHl'Se ¡)orque el núl11er'o es
tará siellJpre completo con los miembrus ausentes. 
Habria fUlZameI1te que esperar <Jue HlnrierHn·varios 
de 1GS miembros'actunles pum poder e1c:Frreempla
zantes, desde qne establece que ese númel'O no po
.drá. exceder de 15. 

Por eso JO pFopondria·que en €steartículose di
jiern: 

«Son miernll1'os honoraúos, las personas que ob
tu "ioren este titulo )101' lJÍeccÍon de la Facultac{;res
pectiva, i los aeaclénücos ClueiSe ausen:tarell definiti· 
vamente de la Hepúblico..) 

El s.eñor (~ano.-La :indicaci:Oll del. señor vice
Pl'esiclente no careee de importancia, pero. role eu..
clIenlJ'o alg'ullos ,ineDvenientes. Si .se.nomhru room
ptuzalltes. a lus miembros aClldémicos que S8.eI1CUen
tran uusentes i a éstos se les ocurre dcspues. vol",e1' 
al país, ;.p(J(irian .ocllparsn pueJ!tp., b.aciendg Bulil' a 
Jos nuevamente nombradus!', ,ose if.\1l'echazfI¡-ü¡? Se
ria cOllvenieute saber en'flléc>ílr{:cter:se les C011S:
i:!ermüo. .t!ll ·ese caso, 
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El ~ R:eyes (viee-Pr~t'Ii.Herian m~mL evItar, i pOr éso be pedid;<> fll1e fe exija neeesaria-

U1"08 ftol1eral'les.. " . mente que para sei> ndu;lv."ucl.o mÍenrbro académico 
,ElseOOt- Galfo,-EmóncesperJi:l\'Il 'Su cQl'ú'éter de .una Fooultltd es neeegM'k~ r~s:4it- ~ll Ohile. ¿A. 

de "nlim'brosal'adém1cO'S, quiBn 'plledeofenrloer e~tlI l'eBolu!<ioo? 
'El'señÜ'f Reyes (vice-Presídelite.)-As:Vloélice :Francamente, no veo dúMle esté ia ofensa. 

tbi indicación- ' El señar Gallo.-Podl'Íu et;table('''€l'se que eso so 
~ El señor V1H'ftS • ..I.o.Ft·ancflmemej señor, me dl1eJe entle'lldapara lo slleesivo; pero u.o para l.os miem

el que por una Id "iniéramos -a dar de baja a flnti- bros act uales que no residen enSanti{lg'O. 
guos miembros académicüB, que han prestadobne- El señor )tefes (vlCe~Pre~itlente).~Bueno, se-
nos·servicios a las letras i a la illiltruccioll. - J d ' l' ,. nor.; pUe[le . eq¡fSe g!J.\l ,e50 seegt.el1úerf), ,en ,ros nolU-

Yo tornbien me hahia fijado en los inconveníen' bl'amientos futuros. 
tes apuntados por el señor vice-Presidente, Es efec- El señor {~ilUO.--:Si fqésemos a quitar eltítulo 
tivo 'Iue iffigun el si$te:ma propnesto por la otra Ci't- de míembroR a los q ne, 'liéndolo actl~a¡mentef no se 
mal'a" no podriau lleuarse bs V¡lcant.es queocmrie- cncuentnm en Santing'o, cviuontcmente habl'i¡t en 
sen €n la Un:ver,¡idad por muerte de a!~'lmos ello unn nfenSíl. 
luiemuros académicos, miéntras el número esté com- El ~eñor l~rycs (vice-Presidente).-Pol· e&O es 
}lleto aun c(m los (¡ne estill1 ausentes; pero yo no r¡ue la lei rejiri.a para, .la:, nombrumientos q lIe se 
veo que ese sea un moti I{O bastante g-rave que nos !Jicieren en lo sllccsivo. 
autorice pm'a dar de buja en la corp0l'ucio;¡ n. los RCllit.J íjUC 10 'lile (leseo es que po so ponga u 
quoúcupan un asiento ell ella con justo título.. UIla PÜCllhad en.el pelig:ro Jo no celebrar sesio!1 

Siendo todavía mui remoto el ¡rwonveniente 'lile por no tener presente elnú,neru necllsario dc' 
se señala i muí grav-e el que resultaria de espulsar miernbrüs, 
de la corporacion a nlS'llIws miembros académicos, ¿DúllL18 c:olo.carí:¡mosesta lhsposicion en la lei? 
me parece q\W el Seml,¡[o haria mui bien no lmcien-
do innovaciones en el seutido que .indic.a el señor El.seil.tH· VamS.~Verd¡Hlcr,ml~nte, $cñol', lo;; pe· 
vice'Pl'esillente, lig-ros f[UG tOlllé el señor vice-Presidente son lilIlí 

Por lo que toca a 1as olJservaeiones que \la hecho remotos, 
el Honorable señor vice-Presidente, relativas a la La ciencia no tien,e p.~tria, sef.'wr. No V-00 por 
fOTmuciun del qUOr'lO¡¡ para celebrar reunionf;s, la qrdé no hQ1IhllllOS de ·considerar como miembro de 
di.ficultad está salvuda en el arto 1;3. nueRtra UHi'lefsi'.lad a un hOlnbrB di~tiIlg'lÜdo, por-

Dada, pues, esta base para la formucion c1el quo- que sea estrau,iero; nosé p()r qné he:UlOS de e.¡¡:ijirle 
rllm,no puede haber entorpecimiento para que las que resida en Chile. 
Facultadt:spuedan celebrar sus reuniones. Se trata de n\le~trns Pacultades ci¡;ntí;tcas, no 

El señor lteyes (vice,Presidente).-¿En qué a1'- bnscamos naciollalidarles; uusqamos homhres de S:t-

tÍcu[o se trata delljtwrUlII, señor Senador? ber, .ele ausílio, -de cualquier parte q ,¡e sean, i esto 
"'1 - ,- E 1 t 13' , r) o ~e consulta dq,J'undo t,.~la la awp.lií;ud posiLle a las "'~ senor 'lH~S,-' u e ar '. ,mclso:.... . 
El señor UeYí'S ,(vice-Presidente ¡,-N o creo q,ne Pacultades pm:a qne .elija.nsus ,niemlJl'os ,de Júnde 

esta cuestiou sea tau importante que vakg'a la pena quieran i cómu quieran. 
de un largo debate. Pero voi a poner un ejemplu. m señor Uc-yes (vice-Pl'esidente),-En Jin, se
Tomemos la l~acujtad de Teolojía, que solo va a te- ñor, yo no deseo insistir en esto, que no creo. un 
ner miembros académicos, pues en la Universidad punto mui esencÍt\l, lli quiero prolongar mas uu de
no. ,se enseña ningnn ramo ele las ciencias sagradas. hato poco im portante. 
ApliquemQs a la Facultnd de Teolojía lo que sucede Retiro, en consecuencia, mi indicacion. 
actuabmente en la Pacultad de Humanidades. Si ningull señor Senador se opone, daremos por 

He nombrado ya tres perSOnflJl, el sellor Sarmien- aprobada la indieacion del señor Varas, relativa al 
to, el señor Lüpez i el señor Courcelle, que es.tán nombramiento de una comisiono especial que arreg'le ~ 
fuera de Chile, i que probablemente no volverím despucs el (mien i co1ocacion de los artículos apro-
mas. V oi ,3, r.ecordar ahora algunas otras personas bados i daremos tamhien por aprobado el artículo 
que se eucuentran accidentalmente fllem de Santia- con las modificaciones que han sido aC011dadas ya. 
g'o: el señor Blest Gana, Ministro Plenipot~ncjario Ft/é {/pt'otmdo el artículo en la jfwma propuesta 
de Chile en Francia; el señor I\'Iatta, Intendente de i Z((, indicacion lwl 8eliol' V(t~'as, 
la provincia de Atacama, son dos; el señor don ,El señor Secretario.-«Art. 18. En los estable
Guillermo Blest Gana, Intendente de ACOI'Icagua, cimicntos públiCüs de instruccion media 5e ense
son tres; él señor Riso 'Patl'on, rejente de la Corte ñará por testos aprobados por la Universidad. 
de Apelaciones de ConcepDion, sOllcuatro; el ,señor (,Si hubiere variüS testos ar}fob-ados, el rector 
Barros Arana, Ministro Plenipotenciario de Chile del estal>lecimiento e1~jirá el que debe adoptarse,. 
en Buenos Aires, son cinco. De manera que en re- con audiencia Jel profesor o protesores del ramo, 
súmull, hai 'fuera de Santiag'o oeho miembros de la «De la misma numera se designarú el testo, cuan-
Fu.cultad de Humanidades. do para el ramo de que ,se trata no hubiere ningu-

Supongamos 'Iue la }'ncultad de 'feol~iÍa hubiese noaprobáUo p()r la U nivel'sidad. 
stifrido esta 'l'educcion, cumo es mui posible '1tiR «LBS testos para la enseñanza del dog'ma i fun
pueda suceder. El número de miembros académicos cJ.amentús de lafé ,deberAn elejirse (leentl'e los tes
de esta 'Facultad es 15, i si ocho de enos estu·vie" tos aprobados por la U niverl'lidad, que tambiclltu-
sen fuera, ic6mo funciouaria la Facultad? vieren la aprobacíon del Drdinurio ,E:.:jesifístico. 

r estoque suc·ede hoi ,en la 'Facultad de Huma- «Los profesores de instruocion supeJ'ior no esta-
nidades, 'Puede "suceder mañana en cualq niera otra rán suj etos a testos en,sus oursos, rlBf'l) deberán ne
de ·las'FacuItades.l,Pol' qué no prevenir este peli. I nar el prog'rama que el cu~rpo de profesores de la 
gro probabte'VEsees 'el inconveniente (lue'Jodeseo respectiva F{¡cultlld hubie-re fijado,GOBset''Vl\l'ld() 
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c01llpleta libertad para esponer sus opiniones o doc
trinas sobre el ramo que enseñaren.» 
• El señor Amunateg'ui (Ministro de Instruc.cion 

Pública).-Yo propondria una sustitucion a los tres 
primeros incisos de este artículo. 

Esa sustitucion diria aSÍ: 
«El Consejo Superior de instruccion púhlica for

mará cada dos años una lista de los testas, entre los 
cuales el rector de cada establecimiento de instrue
cion media dependientes del Estado pued~ elejir, 
con el acuerdo de los profesores del ramo, los que 
deban seguirse en la enseñanza. 

«El Consejo podrá agregar nuevos testos a la 
lista mencionada, aun deAfiues de haber SIdo for
mada.» 

En el dia, señor, la Universidad tiene el derecho 
de aprobar testas; pero sucede que los testas apro
bados en cierta época, llegan a ser deficientes e 
inútiles con el trascurso de los años. 

No conviene, por lo tanto, dejal' al rector i a los 
profes0res de los establecimientos públicos costea
dos por el Estado el derecho de escojer los testas. 

.Me parece que se sal varia el inconveniente apun
tado por el Honorable Senador por Atacama redac
tando una indic:wion en los términos que acabo de 
espresar. 

El señor Gallo.,..--:Me alegro ql1e nos vayamos 
acercando un poco en opiniones a este respecto. 

Tambien yo habia entrado a formular una refor
ma de estos tres primeros incisos, por la que hasta 
cierto punto se concilian la opiniGn del señor Mi
nistro i la mia. 

Dice asi: 
«En los establecimientos de enseñanza media de

pendientes del Estado no habrá testos oblig,atorios¡ 
pero los profesores en los respectivos ramos llena
rán los progTamas establecidos por el Consejo Su
perior. 

«El rector i cuerpo de profesores de cada estable
cimiento, por mayoría de votos, designarán los tes
tas que deban emplearse en el estudio de aquellos 
ramos, que los hag'an indispensables.» 

Creo que de esta manera se consigue el o~jeto 
que perseg'uimos. Hai ciertos ramos en que se exi
je que los niños tengan el testo en la mano, i sien
do el rector i los profesores del establecimiento 
quienes los designan, naturalmente cada vez que se 
trate de fijar un testo, se pondrá en mano de los 
niños los que sean mas conformes a la ciencia i 
consignen sus últimos adelantos. N o puede temerse 
que estos testas sean insuficientes, puesto que tan
to el rector como los profesores tienen la obligacion 
de llenar todos los prog'ramas mandados seguir en 
los establecimientos del Estado. 

Yo creo que sustituyendo a los tres pri meros in
cisos del artículo estos que acabo de leer, se salvan 
todos los inconvenientes i se dan todas las;g'arantías 
necesarias para que se hag'an estudios sérios 1 con
cienzudos i para que se empleen en la enseñanza 
media aquellos testas que sean mas convenientes 
tanto por la ciencia que encierren como por los 
nuevos conocimientos que se adquieran i sea nece
slÍrío llevar a la intelijencia de los jóvenes. 

Entónces quedaría reducido el artículo a los in
cisos que he propuesto, dejando el último en la mis
ma forma en-que se encuentra. 

Hago indicacion en este sentido 
El señor Amunátegui {Ministro de Instruccion 

Pílblica).-Estamos de acueldo el Honorable Se.na· 
dar por Atacama i el que habla respecto de la con· 
veniencia dafijar los.testos para laen¡¡eñanza.·,La 
díverjencia entre Su Señoríaj el que hablfl,.eonsÍl~
te, pues, en que Su Señoría exije que esos testas 
sean designados por el rector i los profesores de los 
establecimientos del Estado, i yo propongo que sean 
designados por los miembros del Consejo Supe
rior de Instruccion Pública. 

Me parece que los miembros del Const:jo Supe
rior de Instruccion Pública dan mas garantías en 
la de3ignacíon de testas, que el rector í los profe
sores de los liceos i, sobre todo, de ciertos liceos 
provinciales; i digo de ciertos liceos proyincialet., 
porque si se tratase de ciertas Iírovincias en que la 
ilustracion está difundida i tanto el rector como los 
profesores son personas competentes, no tendria di
ficultad para aceptar la indicacion del Honorable 
Senador. Pero conviene tener presente que la regla 
es jeneral i que vamos a dar esta importantísima 
facultad de eleccÍon de testas a rectores i profeso
res de provincias atrasadas, en que tal ve? no habrá 
empleados de la enseñanza media suficientemente 
idóneos. Creo que dan mas g'arantías a este respec
to los miembros delCollsejo Superior de Instruc
cion Pública, que el rector í los profesores de los 
liceos en jeneral, aunque comprendo perfectamente 
que hai rectores i profesores de liceos que dan la 
suficiente garantía. 

Siendo, como digo, esta lei para todos, me parece 
mas competente el Consejo Superior de Instruccion 
Pública para hacer designacion de testas, puesto que 
esta corporacion tiene los medios de conocer los me
jores libros i los adelantos de la ciencia, no solo en 
el pais sino fuera de éL El mismo señor benador por 
Atacama trata de dar alglllla injerencia a los miem
bros del Consejo de Instruccíon Pública en la desig. 
nacion de testas, i para eso exije Su Señoría que se 
dicten programas. 

Yo deho decir que encuentro mui sérios inconve
nientes al sistema de programas i creo que este sis
tema debe desecharse. He leido hace poco una obra 
majistral en la materia, una. ~bra e,sc,rita por. Julio 
Simon, poco despues que deJO el l\11111ste1'lO,1 debo 
declarar que he visto con complacencia que muchas 
de las reformas cUJa introduccion se busca en Pran
cia, existen en Chile, i que no estamos tan atrasados 
en materia de iustruccion pública, al menos en lo 
que respecta a los programas. 

En Europa los. hombres que se ocupan de la en
señanza estún persuadidos de que los progr¡1mas 
solo hacen que los alu~l1nos aprendan de memo
ria ciertas contestaciones adecuadas a preg'untas aa
das. Ya en Chile los programas están en desuso, 103 

profesc,res en sus clases i los examinadores en el 
exámen no preguntan de un modo determinado, sino 
que conversan con los alumnos tratando de inyesti
g'ilr de esa manera si han aprendido el rumo de que 
se presentan a dar exámen. 

Yo temería mucho que si volviéramos al sistema 
de programas e hiciéramos que el Consejo superior 
de Instruccion Pública fijase para cada ramo _cierto 
número de preg'untas, hubiese clases en que se ense
ñasen solo las contestaciones a ciertas preguntas, 
método desterrado ya de Ohile, i desterrado con mu~ 
clla justicir.. 1 \)reo que una delas reformas mas 
importantes propuestas por Julio Simon en el libro 
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a que me he refuritlo, ~s esta ubolicionde los pro· ' elejir con él acuerdo de los profesores<lel ramo los 
gramas. qlte deban seguirse en la enseñanza. 

Por lo tanto, yll i!as.Ísto en mi indicllciol'l i 'pro- «El Consejo podrá ap;reg-ar nuevoS testas en la 
pongo que el Consejo SupeI'Íor de instruccio.n pú- lisia mencionada, aun despues de Laber sido fOf

·hlica fije cada dos afí()~ la ¡isLa de los testos qne mada. 
debtm servir 1'fl1'(l cada uno. de los ramos de la en- «,Los :estos pam. la en~ef¡n~z~ ..... l) , 

señanza, pudiendo el Cons~.lo agrega:. ü estos ~e,5tf)~,' ,El, seu?r .\lUUm.l.~eg'Ul (M~n¡stro d~ IllstrncclOn 
den tro delulazo de dos anos, que tiJo en ¡nI llldl Publrca, 1nteau?II¡nendo ).-Y. o no dIgo nada 1'es
cacio.u, los ~lue tenga a bien, porque pueden pre- p~c:to, a los últi?10S inc~os. Creo que seria mejor 
sentarse dentro del curso del año obras nuevas que dlvldIr la. votaclOD. 
conven"'ün a la instruceion. El señor Reyes (vice-Presidente).-VotaremOs 

El. se~or Gallo,-Pido la palabra, pura decir;nnü entónces.la. indicacion solamente i despues votare
pocas respecto a la cuestioll de prog-ramus. Sin du- mos)os mCISOS: " ~' , , 
da, el'señor :!\1inistro de J wlticia tiene mucha razon l utad(, ln 1~~dteacU)n del genor Jbnzstl'o, jne 
cuando a los pro~Tamas se acompaña el te~to. {(pl'~brt(l{( p~1' 10 voros c{}ntl'~t l. ~ 

Pero seg'un n~i il1\lit:acion, en la parte que est:l- I~l señor .Reyes (vlce-PresI~ente).-:-E.l senor ~a
blece que ¡¡¡Iya prO¡.rr:lllJUS dictados por el Consejo 110 ha p:chdo que se ~uJ;rlma el 111:18.0 sIg;men
Superior dc Im,tl'l1ccion pública, eliminando los te, ,es ,decli', el 4.° del ~rtlC,ul~ del pro} ecto. ;:)e '10-
testo, de enseñanza, resttlta que los alumnos de los tara SI se,a.rru~ha o no el mClSO. _ 
establecimientos del .Estado no van a tener una Se v,~~o 1fl/.~ apl'ob{ulo pOI' 11 ro!o.~ t01~tl'~1 ¡J. 

educacioll o apr~ndiza.ic somero, sino que por el ~'e (il~ trw.¡~:~n ~o:: aprobr:do elllltz.~~(}.1ncu;o. 
contrano se va a lmponnr tanto a ellos como a los El seu?r SCtlct,HlO. DlC,e el arto ~~. " 
profesores una ú:'dua t:1rea: los profesores tcndrím «LClS. Jefe:,; de. estable:!Ullent~~ ~e lllstr~lcclOn 1 

COllstallteUlcllte ()ue estar enseñando i esrEcando 10s,Proiesores de m~tru~clOlI mecd,a, 1 superIOr, ten_ 
para que aquéllo~puedi.ln dar contestaciones satis- aran, despues d~ ReiS anos d~ SerVlCIG~, un .a,un~~nt,o 
factorias a las prr'O'tIntas del proo-rama. anual ue sueldos, correspond.~nte ~ la CllíllenLava 

1:' , , ". parte dol sueldo que les estUVIere aSlg·nado. 
, Eso de los, programas tlene p~r o,bJeto, ademas, «.El tiempo de licencia que pasare' de un mes, no 
faclü~ar en c¡er~os, casos el estucl!? 1 hacer que se se tomará en cuenta para los efectos .. de este arti. 
adqmeran COIlOClIlllentos mas prOfUIlelOS. 1 

D d 1 1 f 1 1 cu o.» 
¡¡ o,yo que ,laya apl~ proesor que PUC( a (~r El señor Gallo.-¿Seapl'obó ya el artículo 19? 

sus leCCIOnes, bn;]o C~UJqU1er aspecto (¡ne sea, SIn El senor Rews (vice-Presidente).- Sí, señor~ 
ten;;r de antemano Iormudo sn progra,ma, que no pero si Su Señorb quiere volver sobre él, puede ha
sera acordado 1'01' talo cual cuerpo, SIllO que el . ' 

f ' tI' ¡ 1 d ceno. 
pro esor mIsmo cm m que 1ace~ o par~ po er re: El señor Gallo.-Desearia ~ue se suprimiese la 
cordar las mntenas, ordenarlas 1 ensenarlas. ASl s O' el parte del O) o inciso por(iue veo que en ella 
¡ , 't 'f t i 1 ~ "1" e", un a """'1 ' e lI1convemen e Ultll1l,eS ala por e seno;, "' 1111S- ha'! una contradiccion con 10 que ya está apl'o-

tro tIene lugar cuando Junto con el programa eXIS- b d 
1 P 1 l' , ,a o. 

te e, testo. ,ero cuan( o no llli esta clrcunstancHl" El señor Aunmáte~'ui (~linistro de Instrnccion 
ese lllCOnVelllel1te desaparece. Pú1Jlica).- N o hai contradicoion, señor Senador, 
. ~ o, no ~Hlrl~ cllestion sobre e~te punto si se c~e- porque lo qne se dice es que nadie podrú, percibir 
Jara au:pl:u hbertad pa~a e~sen:1l' por cualqUIer sueldo ÍntegTo de rector i profesor, o dc VIce-rector 
testo, Sll1 Imponer la obhgaclOn ele que senn apro- i prof(osor ni tampoco podrá percibi!' sueldo de 
bados por. la Universidad, porque rara mí está ahí profesor d~ dos ramos superiores; pero en los cole
el m~)'or lllCOllVCl1Jen~e el? este artículo.. .iios de instnlCcion medilt puede percibir~e dos 

DeJese esa ]¡be~th(l, 1 n~ Hubrá nada que declr. P~ro sueldos de clases, porque hai clases mal dotU([~IS, i €~ 
parece que el senor :!\lll11SLl'O no acepta esto, SlIlO moclo de encontrar personas COI11Detontes es darle;; 
que la Universidad apruebe una lista de testas, de dos sueldos. • 
los cuales solamente se pueda echar mano para en El señor Gallo.-Eso no 10 dice el artículo. 
señ,ar, " " El señor l~munáteguL( ~rinistro de Ins :ruccion 

81 esta lIsta fuera mm numerosa 1 en ella ~llltl'a. 1 Pública).-Es lo que dice. La regla jelleral es que 
rWJ no solo los tcstos aprobados por la U lllversi- no pueden percibirse dos sueldos íntc0 'ros. Pero le 
d~c.. sino tambien muchos otros, el inconyeniente voi a dar lectura: b 

dISm'>1luiria de ttü manera que caBi desapareceria i «80n compatibles con los do cualesquiera otros 
entón?,S n? valdria la pena de perder el.tiempo en empleos que puedan ejercerse conjuntamente; pero 
esta, dlS01SlO11. Pero como no tenemos mng'ulla S8- nadie podrá percibir dos suelcl(is ínteo'l'os en un 8í;

",'Ur:1da.i de que el Consejo proceda así, l0 creo mui tablecimiento de instruccion pública.~ 
peltgroso. El señor Gallo.-Pero eso está en contradiccion 

Por eso i~s:s,to en pedir al Sen~do que se digne con 10 que ya se ha establecido. 
aprobar la mdlCaClVl1 que he tellldo el honor de El señor i\nHluáte~ui (Ministro de Instruccion 
formular. Pítblica.)-Es verdad. Hai contradiceion. 
- El señor Reyes (více,Pre.sidente).-Se va a '1'0- El senor GallO,-Creo que suprimiendo eSií se-

tar la indicacion del señor .Ministro, que f:Juedaria gunda parte del inciso, queda espIicado pedectu
así: mente el pensamiento del señor Ministro i desapa-

«El Consejo Sunarior de Instruccion Pública rece el inconveniente. 
formará cada dos ~ños una lista de los testas, en- El señor Amunátegui (Ministro de Instruccion 
tre lo:! cuales el rector de cada es~ahlecimiento de pública.)-Tiene razon el señor Senador. 
int~trllccion media, der)cllllieutes .del Estado, pueda· El señ.o:r ~eyes (:vwe-:Preil\den'~e.)-Se darCl por 
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aprobada la supresion indicada por el señor Sena
dor por Atacama, puesto que nadie la ha objetado. 

Aprobada. 
El señor Secretario repite la lectura del artícu

lo 20. 

precedentes no podrán en uiugun C-3S0 e:tceder de 
tres mil pesos.» 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Eu discusion. 
El señor Gallo.-Este artículo me sujiere varias 

considerasiones que creo de importancia. 
-El señor llmunátegni(Ministro de InstruccÍon Desde lueg'o observo que en él no se hace distin-

Púulica.)-En el dio. la práctica a este respecto, so- cion entre el compositor i el traductor de una obra, 
bre la cual se pidieron datos en una de las sesiones pudiendo, por consiguiente, ser premiado de la mis
anteriores, consiste en que en el 7.° año se da al pro- ma manera uno i otro, sin que la lei estaulezca di
fesor soló una cuarentava parte. Esa es la práctica ferencia alguna entre ellos. 
que está establecida pOt' decreto de 1845. En seg'uida encuentm que la forma en que se es-

.El señor GalIo.-Yo hice indicaclOn para cam- taulece la recompensa vendrá pronto a imponer un 
biar la palabra j'!fe por la de rectores de estableci- fuerte gravámen al Bstado, porque ella no har(1 
mientos públicos. Eso de jefe puede aplicarse a in- mas que apresurar la época de la jubilacílln i con 
dividuos que no sean realmente directores de esta- esta última procurare::nos talve~ un mal para la 
blecimientos públicos de enseñanza. Puede haber instruccion; a lo ménos no creo que la jubilacioll 
internados servidos por particulares o por emplea, pueda considerarse como un prog-reso. 
dos pagados por el Estado, i por eso creo que lo A mi juicio, debe pag'arse bien a los empleados 
mejor seria emplear la pabbra ?·eetor. públicos, pero no abrirles el camino de la jnuilacioIl. 
- El señor !leyes (vice-Pl'esidellte.)-Lu. palabra Yo creo que el artículo cumpiiria c~n su propó-

jefe ¿a quiénes se refiere? Creo que valdria mas de- sito estableciendo recompensas pecuniarias que se
cir: (ilos rectOl'es i profesores de los establecimientos rian señaladas por las corporaciones que úl indica 
de instruccion media i superIor tendrÍln~ despaés de J en proporcion a la importancia de la ohra eIabo
seis años de servicio, etc.» De modo que la cuaren- rada' pero haciendo diferencia entre los premios que 
tava parte se cuenta al principiar el 7.° año i so]¡re deba~ asignarse a los autores i a los traductoresr 
el sueldo que gozaba el profesor al concluir el 0.0

• porque es mui superior el mérito de los primeros. 
(¿uedaría el artículo en es~a forma: Rogaria al Senado aceptace las variaciones, lIue 

«Los rectores i profesores de los establecimientos me propong'o hacer a este artículo i que consisten en 
de ins~ruccion media i superior, tendrán, des¡mes de señtdar una cantidad pecuniaria determinada, esto es, 
seis años de servic.íos, una gTatificacion anual eCluí- de t.reS mil pesos como máximum, para los autores 
valen te a la cuarentava parte del sueldo que les es- de una obra, i de ochocientos pesos para los simples 
tuviere asignado al terminar el sesto año. traductores) dejando suusistente lo demas que es-

«El tiempo de licencia que pasare de un mes, no tabLoce el artículo relativamente al COllsejo Su
se tomarú en cuenta para los efectos de este artí- perior de 1 nstruccion Púulica í a la Facultad res
culo.» < pectiva para señalar los premios que debieran asig
• El señor VaMes V~jil.-I cuando el elúpleado narse. 
goza de dos sueldos ¿cómo se hace? El señor ,hmmátegni plinistro de Instruccion 

El señor Ueyes (vice-l'residellte.)-No sé cómo Pública).-Yo creo que el artículo deja al arbitrio 
se haría en la práctica. del Consejo de Instruccion ide la :Facultad respec-

El señor AnlUlllíteg'ui (Ministro de Illstruccioll tiva, el determinar el premio que corresponde a ca
pública.)-Yo no sé cómo se harú en la práctica, da profesor que componga o traduzca Ulll), obra, lo 
pero creo que es fiwil concebir cómo se haria, cual permite que esas corporaciones puedan esta

Si una persona desempeña dos clases distintas, la blecer diferencia entre una obra de poca importall
gTatificacíoll se dará con arreglo a los servicios que cia i otra de mérito sobresaliente. 
haya prestado en cada una de ellas. Cmvendria que" el Honoraule Senador por Ata-

Así, cuando el profesor 1lep;ue al 7.° año de ser- cama se fijase en que a veces una simple traduc
vicios en una clase, se le dará el premio que por cion es mas importante que una obra orijinal. 
ella le corresponda i cm,ndo, alcance al 7.° año de La traduccillll de las obras de Francoeur, hecha 
otra clase, se seguirá la misma regla. por el señor Goruea, es incuestionahlernente mas 

El señor Reyes (vice.PresidelltB).-Si ningun importante que un testo orijinal de ar~tlllética., , 
otro señor Senador hace uso de la palabra, procede- Hai auras cuyo mérito no puede fiJarse anticIpa' 
remos a votar el artículo con las indicaCIones que damente, i el artículo que nos ocupa las d('ja a~a 
sobre él se han hecho. apreciaclOn de la Facultad respectiva del COrcl.~JO 

l/atado el nrtíc1tlo con las modificaciones ]11'0- Superior de hJstruccion, estableciendo ciert~ for· 
puestrt8 fué ap?'obado pOl' unanimidad. mula para premiarlas. 

El señor Secretado (leyendo).-«Art. 21. Los A este respecto no puede establecerse "na regla 

Profesores de cualquiera clase de instruccion media jeneral, como lo cree el Honorable Senador IJor 
d ' 'b d Atacama. i superior que tra u¡eren o compusIeren o ras e 

import~llcí~, calificadas. de tale~ por, la Facul~ad Por otra parte, el Consejo de lrlstrucCiOll Públi
respectIva 1 por el Consejo SuperlOr ne InstrucClon ca toma siempre en cuenta la venta de la ob,ra ,apro
Pública, percibirán un aumento de sueldo corres- 'bada. Hai obras que tíenen grnu espondlo 1 que 
pondiente a una cuarentava parte del que g'ozaren, dejaR ll!lguna uÜ]idad a sus autores. Esta es otra 
multiplicada por el número de años de servicios que circunstancia que el Consejo de Inst~ruc(;JOn, obran
la Facultad respectiva i el Consejo les señalare, en do como jurado, debe tambÍJ:m arreclUr~ 
recompensa de las obras que hubieren traducido o El objeto de señalar UIla cantIdad fiJa a los pro-
eOUlDuesto. fesores que traducen obras, es retenerlos,en la en~e-

«Los premios a que se refieren los dos axtículos I ilanza. IJe m::mera. que si ¡¡¡e les nsiguase ¡In prernwJ. 



como lo iridi(j9. el señor Senador Gallo,quizas no 
continuaríau en su puesto. 

Esta lei tiende, pues, a mantener en su destino 
n. los profesores antiguos, ror medio de una grati-
ficacion anual. . 

En este articulo debe, pues, ponerse .1mtificacion 
~n lUg'3f de mmwnto de sueldo. 

El. señor Gallo.-V ea que el señor Ministro da 
al artículo ulla intelijencia que no tiene. 

Desde lllego, el articulo no establece diferencia 
ninguna entre el traductor i el autor. Tenga la 
bondad de leer el artículo, señor Secretario. 

El señor Secretario.-o:Art. 21. Losprof,)sores 
de cualquiera claso de instruccioll media i superior 
que tradujeren o compusieren obras de importancia, 
calificadas de tales por la Facultad respectiva i por 
el Consejo Superior de 1 llstruccion Pública, perci
birán uu aumento de r.;ueldo correspondiente a una 
cuarentava parte del que gozaren, multiplicada por 
el número de r.ños de servicios que la Facultad res
pectiva i el Cons~jo les señalare, en recompensa 
de las obras que hubieren traducido o compuesto. 

«Los premios a que se refieren los dos artículos 
precedentes, no podrán en ningun caso exceder de 
tres mil pesos.)) 

El seña\' Gallo.-La leí, pues, equipara a llnos i 
otros. Yo creo, señor que en ningun caso puede un 
tr!lductor merecer como recompensa estraordinaria 
un premio igual al que debe concederse a una per
sona que hace una obta orijinal, de importancia 
tambien, se entiende. 

La observacian que a este respecto ha hecho el 
señor Ministro, no es aceptable. Su Señoría no era 
lójico en el ejemplo que nos proponia. Comparaba 
Su Señoría al traductor de las obras completas de 
];'rancocUl' con el autor de un pequeño testo de 
aritmética elemental. Su Señoría debió haber pues
to un caso de un traductor de una obra importante, 
con un autor de una obra de importancia tambien. 

Es indudable que er" este llaso no puede admitir
se la igualdad de n:éritos i por consiguiente de re
compensas. 

Pero miéntras tnnto, el hecho es que el artículo 
tal como está redactado pone en igualdad <le cir
custancias al traductor i al autor orijinal, i esa 
igualdad no es justa, ni debe existir en la leí. Debe, 
por el contrario, establecerse diferencias. Al Consejo 
Superior solo se le debe d~jar la filCultad de apre
ciar el mérito de la obr3, del trabajo hecho i de
'larar los años de servicios que de abono merece el 
a,tor i cuitntas cuarentavas partes de su sueldo de
be lercibir por gratificacion; pero siempre con arre
glo a<iistinta escala de recompensas, para el tra
ductof,que pUl'a el autor orijinal. 

Pasa.Irloa otra parte del artículo, yo creo {)ne es 
c?nvemerr-e recompensar a las personas que se de
dICan a la blseñanza por las obras de inslruccion 
que l~a?'an; pero en la forma de hac'wla, dinero de 
la oplmon del leñar ~Iinistro i no acepto lo que el 
artículo estableGe. 

Estoi ~ui distante de creer, como Su Señoría, que 
por medlO de esta clase de premios se estimule a los 
profesores a permanecer en sus puestos. Yo creo 
q~e sucederá lo contrario, por una razcn mui ób
VJ!I. 

Es claro que aumentándoseles prr este medio a 
los profesores sus.años de servicio, mas pronto lle
garán a estar en situacion de peder jubilar con 
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sueldo íntegro, i es muí natural que lo hag'un, que 
inicien inmediatamente su espediente de jubila-
cion ...... .. 
'El señor Amunáte!l,'ui '(Ministro de Instruccion 

PúlJlica, int:!rrumpiendo).-Si me perzbite el señal" 
Presidente i el señ~lr Senador, JO tendria el honor 
de manifestar cuál es el significado del artículo; 
porque veo que el Honorable Senador por Ataca
lTIa le dá uno mui distinto. 

Por este artículo se autoriza al Consejo Superior 
de I nstruccion Pública unido á la Facultad respec
tiva, para conceder a los prof~sores que traduzcan o 
hagan una obra de instruccion, una gratificacion o 
premio, segun el mérito dé la obra traducida u ori
jinal, aumentándoles el sueldo en lo correspondien
te a tantos o cuantos años de servicio, es decir, 
dándoles tantas cuarentavas partes de su sueldo, 
cuantos sean los años de servicios que se les abo-
nen ...... . 

El señor GaHo.-Ahí está: tantos años de servi
cio para los efé.:tos de la jubilacion, señor Minis
tro. 

El señor Junlllliiteg'ui C\Iinistro de Inst,rucciún 
Pública).--N ú, señor. Para los efectos del premio 
únicamente. })ondré un ejemplo: 

U n profesor compone o traduce un testo de arit
mética; lo presenta al COllsejo de Instruccion; éste 
entra a examinarlo i cree que el autor merece una 
gratificacion, un premiü, como lo establece esta lei. 
Este premio consistirá en aumentarle el sueldo abr)
nándole una o dos cuarentavas partes mas, lo que 
esrh'esarÍl diciendo que abona a tal profesor tantos 
años de servicios. Si abona dos años, quiere decir 
qua aumenta el sueldo del profesor en dos cuaren
tavas pDrtes mas, o lo que es lo mismo, una cua
rentava parte multiplicada por dos. 

L~ste es el alcance del artículo. 
El señor Gallo.-Está mui equivocado el señor 

Ministro. El articulo habla de g'ratificacion, aumen
to de sueldo i ademas de ahono de años de servicios 
para los efectos de la jubilacion. 

El señor Amunátegui (Ministro de Instrnccion 
Pública).-Supone años de servicios para con arre
glo a su número, fijar la g'ratificacion. Por eso se 
concede una cuarentava parte de sueldo, multipli
cada por tantos ° cuantos años de servicio que el 
Consejo abona. 

El señor Gallo:-Pero yo afirmo que esos años 
de servicios que el Consejo abona son, seg'un eL 
tenor literal del artículo, para los efectos de la ju
bilacion. 

'El señor Ibañez.~Yo creo que la intelijencia 
que le dá a e~te artículo el Honorable Senador por 
Atacama, es la que está mas en cOllf()rmidad con sn 
rodaccion. El artículo dice que al profesor que com
pong-a una obl'a que sirva de testo de enseñanza se 
le dará un aumento de sllE'Ho, en proporcion a los 
años de servicios que la Fácultad acuerde conce
derle. 

ERto no quiere decir sino que este número de 
años se tomará en cuenta pam los efectos de la ju
bilacion. 

Esta idea es la que combate el Honorable Sena
dor por Atacama; i tiene razon para ello, porque 
esta clase de premios es un aliciente para que los 
profesores traten de jllbilarse retirándose de sus 
clases en el mas breve tiempu posible, lo que es 
perjudicial para la buena enseñanza. 
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Esta diverJencia de opiniones que exísté entre' el 

sefior Senador por Atacama i el Honorable Minis
tro de Instruccion Pública, proviene de la mala re
daccion que tiene el artículo. Para salvar estos in
convenientes, yo dese aria que se estableciera la 
concesion de un premio para los profesores, en aten
cion a sus años de servicios, i adema s una gratifica
cion por las obras que compong'au o traduzcan, 
fijándose nn múximum. . 

Poniéndose gratificacion en vez de sueldo, no 
podrán tomarse en cuenta estos premios para los 
efectos de la.iu bilacion; i así se sal va la dilicu! tad. 
. El señor AnlU1láteguÍ (Ministro de ínstruccion 
Pública).-Yo estoÍ convenido en que se pono'a 
p;ratificacion en lugar de aumento de sueldo, p~r
que las g-ratificaciones, seg'un la lei respectiva, no 
se toman en cuenta para la jubilacion. 

El señor (~allo.-Pero los años de servicios se to
man en cuenta. 

El señor Reyes (vice-Presidento).-Oomo ha di
cho mui bien el Honorable señor Ibañez, todas las 
dificultades nacen de la mala redaccion que tiene el 
artículo. 

El señor Ministro dice que el aumento de suel
do qne se dá a los profesores es con relaciona los 
años de servicios que se les abonan; pero Su Seño
ría no se fija en que los años de servimos se com
putan para la jubilacion. 

Yo le encuentro otro inconvenien~e al artícu
lo, i es que tal como está redactado deja a las 
Facultados la atribucion de jirar sin limite con
tra el Erario Nacional, porque si a un profesor 
Cjue ha compuesto una obra se le conceden diez 
años de servicios, esta concesion equivale a au
mentarle el sueldo en una cuarta parte; i este 
mayor sueldo hai que tonsultarlo en el Presupues
to i debe la Tesorería pagarlo, sin mas fIlie un 
acuerdo de la U niversídad. 

Para evitar estos inconvenientes, yo propondria 
que se fijase un múximum en los años de abono 
que pueda conceder la Universidad. Es cierto que 
en el últirI10 i.nciso se dice que los premios de 
que hablan Jos artículos 80 i 81 no podrán exceder 
de 3,000 pBsoS; pero no se dice si este máximum 
es con relacion al sueldo o con relacion a los pre
mios. 

'l'omando en cuenta estas dificultades i siendo ya 
1.a hora mui avanzadH, yo propondria que levantá
semos la sesían a {in de darnos tiempo para redactar 
de una manera conveniente esto artículo. 

El señor GllUO.-Yo habia ideado un modo do 
salvar los inconvenientes que ofrece este artículo, 
suprimiendo estas dos clases de recompensas en el 
sentido de aumento de sueldo i convirtiéndolas en 
g-ratificaciones. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-La idea me 
parece aceptable; pero como algun otro señor Se
nador puede pensar de distinta manera, es maR con
veniente que dejemos este asunto para la sesicn 
próxima, levantando la presente por ser la nora 
avanzada. 

Se lev(tntó la scsion. 

l\I. GUERRERO BASCUÑAN, 
Redactor de sesiones. 

SESION lZ.· OR1)lNARIA EN !) D~ JULIO DE 1871. 
Presidencia delsoño1" Reye,~. 

SUMARIO, 

Aprnlnwíon d"r act~, con una "flj'era reetificacion ¡iecha po~ 
el seño, Gallo.--El señor 1\Hnistro de Hacienda presen
ta los datos pel!f.idos· por4ü:lfo señor Senad<>r en la se· 
sion anteriol'.-Cuenta.-Oespue8' de un eort'~ incidente 
prom(wioo por el señor Claro, rdativo al estado en que 
se encuentra el proyecto que pstabl'cce una contl'ibu
cion a favor de la Municipalidau de Santiago, se pone 
en discusion el proyecto por el cual se subvencrolla 
a la em~l'esa que haga la navegaríon a vapor en .la 
Jagunil deLlangnihne.-El señor Claro pide la poster. 
gacion de este negocio hasta que se presenten ciertos 
dat0s estadísticos; el seiior lbafiez se pr0nu:]cia por la 
inmcdiat~ aprobacion ccl proyedo.-Despues de algu
nas espliraclOnt's dadas por el señor lV1 inistro del Inte
ríor, se vota la indicacíoll (ler señor CIaro Í CR desechada 
"j)OF 12 votos contra 2. -El proyecto con la modificacion 

. propuesta por el seiior LastalTia, es aprobado cr·n un vo-
to en contra.-El sel~or Galio, pn vis',a de los antece
dentes presentarlos por el señor Minlst!'0 ,le Hacienda 
relativamente :lia interpelarion que habia frmnulado en 
la s"siona!1terior~e da por satisfecho i pir~e se pase a 
la órden del di1vr:-ie pone en dlscusion el a.rt. 21 del 
proyecto sobre illstruccion superior i rnedi:l.-Los seño-
res Reyes i GaITo formnlan inJicaciones; el scñDl' Mi
nistro de Instruccion Pública las Ilpoya.-Despucs de 
un largo debate en que tornan parte varios señores Se· 
nadores, se vota una indicacíon preVia formnlad a por 
d SellOr vice-Presidente i es desecllada por 8 votos con
tra C.-En seguida so vota otra indicacion del mismo 
st'iiGr Sen~dor i es aprobada por 9 vptns contra 4.-~e 
pasa a tratar del art. 23; ,i el señor Varas formula va
rías indicaciones.-Siendo avanzada la hota, se levan
ta la sesil:Jl1. 

Asistieron los señores Claro, Encina, Gallo, Iba
ñez, Lastarrin, Ministro del Interior, ),lurcoleta, 
Montt, Perez Hosales, Sotomayor, Milli~tro de Ha
ciencl~, Urmeneta, Vuldes Yijil, Varas, ~añartu i el 
señor Ministro de Justicia, Oulto e Instruccion P(l' 

blica. 
Se dió lectura al acta de 1:1 sesion precedente. 
El señor Ueyes <,'ice-Presiclente).-¿Estf¡ exacta? 
El señor (;aHo.-Yo dcsearía que se hiciera una 

lijera rectificacion al acta que acaba de leerse. 
Refiriéndose a la discusion del arto 21 del proyec

to sobre instruccion pública, dice el n~)ta que el 
qne habla propuso un premio único, siendo que 

. yo indiqué se asignara Hila sola especie de premio. 
Oonvendria, pues, hacer esta rectificacion. 

El señor Reyes (vice-Presidente).--Es decir, que
darian consultados los premios de tres mil pesos i 
de ochocientos por una sola vez ...... . 

El señor Gl1Ho.-N ó, señor Prosidente; yo pro
ponia que de los tres premios que se establecian er 
el artículo, se fijara uno solo i nó para concedf'
lo ]10r una sola vez, sino en cada caso que se rfe
sentase una obra. 

El señor Reyes (vice· Presidente )_-Se ~ar~¡, la 
rectificacion en la forma indicada por Su 8;nona. 

El señor Sotmmnor (Ministro de HtJ.'lencla).
Tengo ü honor de l¡resentar al Senadl~ los ante~e
dentes Q'18 me fueron pedidos en la s¡;3lOn anterLOr 
por el Honorable señDr Senador por Atac~m3. 

El señGl' nev.es (vice-PresidenJe).-No se ha 
principiado aun 'Q, dar cuenta, selior J\finistro .. 

En ,~efJ7i.id~ se dió cuentct:. . 
1.0 De un informe de la OotniSlOn de GobIerno, 

sobre el proy~cto p.resentado por los señores Blet 
Gana i ROsas 1\fendibuTu, por el qua se cede al hos
pital de la ciu~ad de Ohillan unos terrenos que el 
Fisco posee en k1 Oordillera ele dieho deparJi1lnento,. 

Quedó en Tabk1. 


